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Código TRD: 210 
 
 
 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Señora 
TERESA ISABEL HOYOS LÓPEZ 
Asesora jurídica  
TV ISLA LTDA.  
hoyoslopezteresa@gmail.com  
tvislaltda@gmail.com  
AVENIDA PROVIDENCIA 2-38 
San Andrés y Providencia. 
 
 
Asunto: Respuesta radicado 201038096 del 13 de julio de 2020. 
 
 
Respetada señora Teresa, 
 
Reciba un cordial saludo del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC). En atención a su 
comunicación del asunto, en la que manifiesta: "…La empresa TV ISLA LTDA, antes del vencimiento del contrato de concesión, 
solicitó a la ANTV la prórroga del contrato y la misma fue otorgada por dicha autoridad, pero quedó pendiente la suscripción del 
Otrosí.  TV ISLA se encuentra a la espera de que el Ministerio indique el proceso para suscripción del mismo, tomando en 
consideración que ya se contaba con la autorización de la prórroga por parte de la ANTV. Es por lo anterior que TV ISLA, no 
ha realizado la incorporación del servicio de TV en la plataforma pues no desea acogerse a la contraprestación del 1,9%, sino 
que desea continuar con el pago bajo las condiciones de la Resolución ANTV 1813..” 
 
De manera atenta se informa: 
 
Al verificar en los archivos de este Ministerio se pudo observar que TV ISLA LTDA. suscribió con la ANVT en liquidación, el 
contrato de concesión No. 135 de 1999 para la prestación del servicio de televisión por suscripción, y que presentó solicitud de 
prórroga el 08 de marzo de 2019 con radicado ANTV E20199001055, la cual quedó en estado de trámite con la extinta Autoridad 
Nacional de Televisión según lo indicado el oficio con radicado ANTV S20193000012361 del 22 de mayo de 2019. En atención 
a lo anterior y a que no se suscribió otrosí de prórroga del mencionado contrato, el plazo de ejecución del contrato de concesión 
No. 135 de 1999, terminó el pasado 21 de febrero de 2020.  
 
Ahora bien, es preciso indicar, que el 25 de julio de 2019 fue promulgada la Ley 1978 de 2019 “Por la cual se moderniza el 
sector de tecnologías de la información y las comunicaciones – TIC, se distribuyen competencias, se crea un regulador único y 
se dictan otras disposiciones” que en su artículo 51 deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. En consecuencia, la 
regulación relacionada con los requisitos y procedimiento para el otorgamiento y prórroga de concesiones para la prestación 
del servicio de televisión fue derogada con la entrada en vigencia de la referida Ley, por lo cual, no es posible atender 
favorablemente su solicitud.   
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En virtud de lo establecido el artículos 2 y 7 de la Ley 1978 de 2019, la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones, 
incluida la prestación del servicio de televisión, se habilita de manera general, y causa una contraprestación periódica en favor 
del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

Por lo anterior, en virtud del artículo 12 de la citada Ley, podrá inscribirse y quedar incorporado en el Registro Único de TIC 
como proveedor de redes y servicio de telecomunicaciones.  

De acuerdo con lo antes referido, la Dirección para la Industria de Comunicaciones le informa que, para la prestación del servicio 
de televisión por suscripción, debe solicitar la modificación del Registro Único de TIC, para lo cual debe adelantar el respectivo 
trámite a través de la plataforma web de la entidad según lo indicado en artículo 2.2.1.4.1 capítulo 2 título 1 parte 2 del Decreto 
1078 de 2015,  siguiendo los siguientes pasos: 

1. Ingrese a nuestra página web www.mintic.gov.co, acto seguido, ubique en la barra de secciones la de “Sector TIC”, donde 
una vez despliegue el enlace deberá ingresar a “Registro TIC”, y luego seleccionar la opción “Registro, Modificación, Retiro”. 
Utilice el usuario y clave asignados con anterioridad, en caso de no recordar su usuario y contraseña acceda a través de “Olvidé 
mi clave”. 

2. Tenga en cuenta la siguiente documentación, que deberá aportar en forma digital (formato pdf), al momento de diligenciar el 
formulario de solicitud, según lo indicado en la página de la entidad: 

a. Fotocopia del Rut 

b. Fotocopia del documento de identidad del representante legal, socios o junta directiva (si aplica) 

c. Fotocopia del documento de identidad y de la tarjeta profesional del apoderado y carta con el respectivo poder otorgado, si 
aplica. 

El Ministerio verificará dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al diligenciamiento del formulario, la información y 
documentación aportada. Si en la verificación se encuentra que el interesado no presentó la información que determina el 
Ministerio, se contará con un (1) mes a partir del día siguiente al diligenciamiento del formulario, para completar la información 
requerida directamente en la plataforma, enviarla por correo electrónico o remitirla físicamente al Ministerio. Transcurrido dicho 
termino sin que se haya completado la información, su trámite terminará automáticamente según lo establecido en el artículo 
17 de la Ley 1755 de 2015. 

Una vez cumpla con los requisitos establecidos para atender su solicitud, el Ministerio dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a dicha verificación procederá a la modificación del Registro de TIC, lo cual será comunicado vía correo electrónico 
y se remitirá el respectivo Certificado de Registro TIC, a través del cual se formalizará la habilitación general a la que se refiere 
el artículo 10 de la Ley 1341 de 2009. 

En caso de que no cumpla con los requisitos establecidos, recibirá el respectivo requerimiento para efectos de subsanar o 
completar la información que permita atender su solicitud. 
 
Para efectos del pago de la contraprestación periódica única al Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, de que tratan los artículos 10 y 36 de la Ley 1341 de 2009, modificados por los artículos 7 y 23 de la Ley 1978 
de 2019, la liquidación y pago debió realizarse desde la fecha de su acogimiento, es decir, el 09 de julio de 2020. Antes de esta 
fecha las obligaciones que estaban sujetas a su concesión debieron ser cumplidas en los términos establecidos en la misma. 
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Vale la pena destacar que hasta el mes de junio de 2020, la contraprestación periódica única al Fondo Único de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones de que tratan los artículos 10 y 36 de la Ley 1341 de 2009, modificados por la Ley 1978 
de 2019, es equivalente al dos punto dos por ciento (2.2 %) de los ingresos brutos causados por la provisión de redes y servicios 
de telecomunicaciones, incluidos los ingresos por concepto de pauta publicitaria y terminales, además de cumplir con las 
obligaciones que según el caso serán remitidas como anexo al Certificado de Registro de TIC. 

No obstante, de acuerdo con el artículo 1 de la Resolución 903 el 1 de junio de 2020 “Por la cual se modifica el artículo 2 de la 
Resolución 290 de 2010 para fijar la contraprestación periódica única de que tratan los artículos 10 y 36 de la Ley 1341 de 
2009”, a partir del 1 de julio de 2020, la contraprestación a pagar corresponderá al uno coma nueve por ciento (1,9%) sobre los 
ingresos brutos causados por la provisión del servicio de televisión, incluyendo los ingresos por concepto de pauta publicitaria 
y terminales. La liquidación y el pago de la mencionada contraprestación periódica se hará trimestralmente, de conformidad con 
lo dispuesto en el Título III de la Resolución 903 de 2020. 

Por otro lado, se informa que este Ministerio ha dispuesto los siguientes canales de atención para brindar la orientación 
necesaria en relación con la inscripción en el Registro Único de TIC y el trámite de habilitación general: 

• En Bogotá: (+571) 3443460 

• Línea Gratuita nacional: 01-800-0914014 extensiones 3118 o 1800 

• Correo electrónico rtic@mintic.gov.co 
 

Finalmente, es de recodar que los trámites surtidos ante el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
no requieren intermediarios y son gratuitos. 

Cordialmente, 

 
 
DIRECCIÓN DE INDUSTRIA DE COMUNICACIONES  
  
Proyectó:  Laura Florez Rodriguez   
Revisó:  Fabiola Téllez Fontecha  

Ana Beatriz Ruíz Eraso  

 


